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. SUBSECIíETARjA DE GESTIÓN
PARA LA PROTECCION AMBIENTAL

Dirección Ge/eral de Gestión Integral de Materiales

, I _ _SEMARNAT
SECRETARÍADE j

MEDIO AMBIENTE y Actividades Ríesgosas
Y RECURSOS NATURALES _

INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente infonnación quada sujeta a las F
disposiciones aplicables en materia de transparencia.

._ . Por un uSo responsable del papel las copias de I
,/ _ ' ' /‘ conocimiento de este asunto son remitidas wa electrónica.

< _ FECHA DE EXPEDICIÓN:

J. ‘ e \ . CIUDAD DE MÉXICO A Ü H ENE 2528 \ /
‘ 1 . r” “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliand Zapata"< \ ' > '

No.'de BITÁCOFIA , _ / ' ' OFICIO No. DGGIMAR 710/ ' '
i x r/09/AH-0405/1 2/1 9 _.' _ / 000 0 2 0

(¿K-uh.

' - \\ I I ' n ‘ I o o YAutorIzaCIon para la Im ortaCIon de glagwmdasrnutnentes vegetales, sustanCIas y materIaIes tOXICOS o peligrosos
Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1. 2 fracción I, 3 fracción II. 30, 31, 32 y 33
del ¡Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y. ,-

Mat'eríales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X. XII y XIV del Reglamento Interior de Ia Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
Clasificación y Codificación de Mercancías cuya Importae'ón y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias quejntegran la Comisión lntersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertil'zanteé y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece Mlasifcación y codificación de mercancías cuya im ortación y
exportación está sujeta a regulación por parte de I Secretaria de Medie\AmbIente y Recursos Naturales. demás disposiciones aplicables. se expide la presente autorización}?
importación a favor de la empresa denominada x \

R.F.C. ó C.U.R.P. VIGENCIA IiNICIAL_ NOMB-ñE O RAZÓN SOCIAL

v' u 3 ENE 2929EJE. 130 No.125
SYNGENTA AGRO, s.A DE C.v.

' ZON «INDUSTRIAL DEL POTOSÍ ”'92AG'9704042R4 VIGENCIA ‘FINAL‘
CP. 8090 SAN LUIS POTOSÍ SAN LUIS PO
TEL: (55) 91839182 01/91 ¡2021
CORREO: madeleíne. bernal@syn teni“ “ /
NOMBRE COMERCIAL A ,/ '

NOMINAL: 000500; MINI * y e,
CANTIDAD A?“ A" - x ‘- Ï . V” " » s . CCTÜN ARANCELARIA

50 000i" mi ‘ ‘ > .. * sesos 99. 99\ ,
ÜÉJETQ DE {LA IMPORTACION
DISTRIBUCION ¿A 9Q .
PAÍS DONDE SE ELABOR
EL PRODUCTO
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.ÏBAv. Ejercito Nacional No. 223, COI. Anáhuac. C.P. 11320, Alcaldía Miguel Hida. ,
Ciudad e México, Tel.: 01 (55) 54 90 09 00.www.qob.mx/semamat
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HCONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN a _
\ I1 A

l La presente autorización no exime al autórizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otroinstrumento legal aplicable en la materia. /\

ll. Esta autorizaóión, podrá ser revocad‘a por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo enter-io con fundamento en Io establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

lll En caso de ocurriríhn derra\e,\ infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presengte deberá avisar de
inmediat a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) ya las autoridades competentes asi como llevar a cabo las
a ciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. \

./ __./

' IV. Al término de la vrgenCIagde esta tAutonzacron presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinaQrtos o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico

\
.V De confor ¡dad con los articulos 28 fracción I y 31 fracción IX de la LGPGIR, sta e informa que como importador de plaguicidas, deberá
presentar pan; su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa a través del trámite SEMARNAT-07-024 el “Plan de Manejo de
prodJJctos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos"

l . / , W7 . //
i

Informativo: l
Para la expedición de la ¡presente autorización sl recibió como requisito previo el permío de COFÉPRIS número 193300121A0545

l \ >

/
./Hago de su conocimiento que el trámite para la portación y expórtacióh de materiales regulados en el
/Acuerdo CICOPLAFEST puede ser realizado de manJa digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio

Exte\ior Mexicano (VUCEM), en la liga: https://www.ventanilIaunica.gob.mx/vucem/¡ndex.html. l
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C.c.e,p. . ing Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargado de la ¿Dubsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental
' - C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, rosario. peyrot@profepa. gdb mx

Biol. elipe Olmedo Octaviano, Director de InSpección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puwertos ,Ae/ropuertos y Fronteras/felipe. olmedo@prófepa.gob. mx '
l ng Pedro Rebertp Lemus Cázares Director de Riesgo y Proyectos.
Ing. Sergio l Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis d/e Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental k \
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